
CIUPAD DE

Número de Orden: CVDO9O 206/18
Expediente: CP 34/18

No. de Oficio: SFCDMX/UtF/CEVCE/2 2018

Ciudad de México, a 14 de

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogac

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

poiit¡ca de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de en'

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí

de 2018.

ligencia
los 16 de
DÉCIMO
diversas
Reforma
de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Col

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de'13

2015, publicado en el Diirio Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio' publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de G

Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll,5,8' 9' l5' primer párraf

\/lll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgá

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fraccit

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de Méxi

artículos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso g)' numeral

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX' Xxlll' XXIV y XXXI y 92 I
párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Adm
pública del Distrito Federal vigente; artículo'155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2O6/18, contenida e

número 5FSDMX/UlF/cEvcE/DpEo/cVD0C,206/'18, de fecha 20 de junio de 2o1B' diri
propietario, poseedoi y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio: Puesl

ubiéado sobre Calle Ahuanusco, entre Calle Jicote y Calle Anacahuita, Colonia Pedrega

Domingo, Código Postal 04369, Delegación Coyoacán Coyoacán, Ciudad de México' gi

suscritJ ioordlnadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los at

primer párrafo, fracción V, inciso e) primer párrafo de la citada fracción y segundo párrafo
-i^f,^l-^.

numeral y artícuto 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la C

potítica de tos Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los'
del Decreto por et que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la (
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 v 14 dr

coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula sEGUNDA, primer párrafo, fracción V

TERSERA, SUARTA, dcrava, párrafo primero, fracción l, incisos 6¡ y d); NoVENA, párra

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por e

Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno

Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1

de 2Ot5 y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIM

RIMERA,
boración
odela
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ficial del
llyllly
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Y,6 y 7,

vigente,
1, 36 Bis,
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Expediente: CpA

de Oficio: SFCDMX/UtFICEVC
234/'t8

2132/2018

fracciones l, ll, lll y Xll, del Ane 1, de dicho
I 04 de noviembre de 2O16; art os3,94y
rticulos 2, 5, 8,9, lS, primer pá o, fracción
, V, Vl, lX y XLV de la Ley ica de la

6 y 7, fracciones V y Vl y ú mo pérrafo
inos del ARTíCULo TERCERo T

de México el 29 de diciem de 2016;
, 36 Bis, fracciones XV, incisos a

diversas disposiciones del C

lV, Vl y XXVt del Reglamento
os 60, 144, primer párrafo, fra
te; 33 último párrafo y 39, pri
practicó la visita domiciliaria.
consistente en Caso único:y procedencia extranjera,

alguno y quien manifestó ser el
semifijo ubicado sobre Calle

NSITORIO
Fiscal del

b), c) y d),
terior de la
ones ll, lll,

párrafo,
donde se

piezas de
cuales se

opietario
uanusco,

de 36 años de edad comple n delgada,
ca, ojos ovalados, cejas nartz

nego a proporcionar su , sus datos

de Santo Domingo, Código al 04369,

Propietario, poseedor y /o T edor de la
tación alguna con la cual etendiera
ncías de procedencia extr jera en el

o fisico del Acta de Inicio de pr miento
de 2018, presumiéndose la actu ización de

de la Ley151, primer párrafo, fracción I

ó y fijó el Acta de Inicio del pr imiento
legalmente por estrados el dí

primer párrafo, fracción ill y .|39

A nE vnntFtcac¡óH pE

de julio
Código

uarto de la Ley Aduanera vige en razón
mercancías localizadas en domicilio:

Calle Jicote y Calle Ana , Colonia
legación Coyoacán, Ciudad México,

MateriaProcedimiento Administrati

ministrativo, se informó al C.
extranjera, que contaba con

opietario,
plazo de

uél en que surtiera efectos la ficación
ra para ofrecer pruebas y a que a

20"18 y feneció el 27 de julio 2018, to
Aduanera, que en su parre

sscRerAniA FINA}¡ZA5
NANCIERA
EXTENIOR

UNIDAD Dg

Calle Oriente 234 N. 179^ CoJonia ícola Orienta'
, c.P 08500

párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, prin
Convenio, publicado en el Diario Oficial de ta F
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
Vlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, frac
Administración Pública del Distrito Federat vi
del Código Fiscal de la Ciudad de México vrgent(
del Decreto por el que se reforman, adicioÁan y
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial
artículos l, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g),
XVl, XX y XXXI, 92Ter, fracción l, incisos a), b),
Administración pública del Distrito Federal y en
Vll, X, XVI y XXXV y t5t y 1S5 de ta Ley Aduan
fracción V del Código Fiscal de la Federación vi
localizaron mercancías de origen y procedencia r

DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de
encontraban en poder de una persona del sexo
de altura aproximada de 1.63 metros de altura,
recta, boca grande y cabello corto color negrc
generales, así como a identificarse con oocumen,
de las mercancías localizadas en el domicilio:
entre Calle Jicote y Calle Anacahuita, Colonia
Delegación Coyoacán, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se con
mercancía de procedencia extranjera, no exhi
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso Unico del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 20
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día 2o de junio de 2o1g,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por tos artíc
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos te
de que el C. Propietario, poseedor y/o Ten
Puesto semifijo ubicado sobre Calle Ahuanr
Pedregal de Santo Domingo, Código postal
desapareció y se opuso a la notificacién del Acta
Aduanera de fecha 20 de junio 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedi
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de pr
diez días hábiles computados a partir del día sigr-
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Mát
su derecho convinieran. Dicho plazo inició el .16

anterior, de conformidad con los artículos 15O y
refieren lo siguiente:
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Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVC

"Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero,
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin
ofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga."

,,Artícuto t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extr'
cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embat
precautorio en los casos preyisfos en el artículo tíl y cumpliendo con las formalidades a que

refiere el artículo 150 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de

final en la parte de ta visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuot
compensatorias de las mercancias embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con
ptazo de diez días siguientes a aquét en gue surta efectos la notificación de dicha acta, p

acreditar ta tegat esfancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las prue

dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará

conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 16 de julio de 2018 y feneció el27 d

2O1g, contándose para tales efectos los días '16,17,18, 19, 20, 23, 24, 25, 26 y 27 de julio de

número CVDO9OO2O6/18, de fecha 20 de junio de 2018, contenida en el ofic
SF CD M X/U IF / CEV CEl D PEO/CVD 0c206 /18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código
Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposiciÓn expresa

ser hábiles y descontándose los dÍas 2'ly 22 de iulio de 2O18, por ser inhábiles, de conformi
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mer as

procedenc¡a extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a des tuar
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

de fecha 20 de junio de 2018.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U'F/CEVCE/1383/2O'18 de fecha 13 de julio de 2018,

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Du

como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, deri
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 20 de junio de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPL/268/2O18 de fecha 13 de julio

Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de
2018, t^to

cio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita d iciliaria

/
/t
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que el
julio de
lB, por
con el
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Número de Orden: 06/18

Expediente: CP 234/18
2/20'tBOficio: SFCDMX/UtF/Ce

cido los plazos para presen de todo
r, esta Autoridad:

integrado el expediente
términos de4/18, en

del Pr imiento
lo di sto en el

eedor y/o Tenedor de las cías de
lo dispuesto por los artículos 4, primer

cuarto dey artículo 150, párrafos tercer

de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co.- conocim¡ento.

de Gést¡ón de la Unidad de Intel¡genc¡a de la Secretaría

SECRET FINANZAS
UNIDAD ÜE FINA,¡ITIÉRA

unvA Dn vER¡plc¿c¡é¡¡ nr ñXTHRIOR
Calle Oriente 234 N. 178. Colonia ícola Oriental

;o, C.P 08500
T.5?01"4746

le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenc

Ac

Primero.- Con fecha 30 de julio de 2018, se
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencia extranjera, por estrados, en tér
párrafo, fracción llt y 139 del Código Fiscal de la F

acuerdo.

C.c.c.e.p.- Lic. R¡cardo Rlos Garza.- Titular de la Un¡dad de thtel¡gencia
Presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
dé F¡nanzás de la Ciudad de México.- para su Conocim¡ento presente.
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?ru

la Ley Adua

a Ejecutiva de Verificación
omercio Exterior.
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Número de Orden: CV 06/18
Expediente: CPA

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVC
234/18
s/2018

os 16 de
DÉCIMO
diversas
Reforma
de 2016;

julio de
icial del
llyllly
el Diario

, pnmer
istración

Asunto: Acuerdo por el que se
el exoediente del Procedimiento
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 14 de septiemb de 20'18,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de In eligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artí
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogad
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de ener
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas IMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de racron
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond
SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

to de la

2O'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones I

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de ierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll,5,8,9, 15, primer párra f racción

ca de la
Y,6 y 7,

Vlll, '17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Org
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracci
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi vigente,
artículos 1,3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92 T
párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Adm

1, 36 Bis,

Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relaci con el
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 20 de junio de 2018, en ej de la

orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extraniera número C 206/18,
contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/cEvcE/DPEo/cvD00206/18 de fecha 20 junio de
20'18, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 20i8, el
medularmente lo siguiente:

señala

"Primero.- Con fecha 3O de julio de 2018, se tiene por integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO23448, en términos de lo
dispuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

$TCftÉTARíA n¡qhr¿¿¿s
{JNIDAN UE INTELIüFNCIA NCIENA

COORPINACION EJECUTIVA. OE VEN'RCACIOf.¡ Nf; COME EXTFRIOR
Calle Orienle 2.34 N. 178, Col<¡nia 0riental

c.P 08500

declara integrado
Administrativo en

I
Delegación lztaca

T. 5701 -4746



Segundo.- Hágase del conocimiento at C.
mercancías de procedencia extranjera, por
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y l3g
párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el

Sírvase encontrar o una copia con firma au

Ate amen

Lic. o.
iva de Verificación

de mercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. R¡cardo Rfos Garza.- T¡tular de la Unidad de Intel¡genc¡a
Presente.
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
de F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co.- Para su Conoc¡m¡ento presente.
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Número de Orden: 206/18
Expediente: CP 2s4/18

Oficio: SFCDMX/UlFl 2'133/2018
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CIUDAD DE MCXICO

Número de Orden:
Expedlente:

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 09:45 horas del dÍa '14 de septiembre de 2018, esta Di
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran ref
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pu
Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fi

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de C
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publ
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20
de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones ll
y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de nov
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párr
Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vige
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, subnumeral 1.3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Feder
artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
SFCDMX/U|F/CEVCE/2"132/2O18 y SFCDMX/UIFICEVCE/2133/2(J-18, ambos de fecha 14 de
2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor Y/o
mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 991 piezas de DVD's grabados,
sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrati
cPAO900234/r8;

subsecuentes notificaciones pof estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente
estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 234 número 178, Colonia Agrícola
O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f inanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

MTRO. CU ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Direc Legales.
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Número de Orden:
Expedlente: CP

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:5O horas del día 14 de septiembre de 2018, esta Dir
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vi
PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran r
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación F

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publi
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xil del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de nov
artÍculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; articulos 2, 3, primer párr

Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y

Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; articulos 2, primer párrafo, f
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México v
1, S, primer párrafo, fracción l, 7, primer pérrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Feder
artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMVUTF/CEVCE/232/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/A33/2O18, ¿

fecha 14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 991 piezas
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, gue se declaró integrado el

administrativo número CPAO9OO234/18.---'-----
Se tendrá como fecha de notificación el día 08 de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día sigui
en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal
dÍa 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del
septiembre de 20'18, tomándose en cuenta los días 17,18,19, 20, 21, 24, 25, 26, 27 y 28 de septiemb
así como los dlas 01, 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2018, por ser hábiles y descontándose los días

30 de septiembre de 20'18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la
vigente,-----

Atentamente -."

MTRO. CUI UAdANIBAL SOTO VAZQUEZ
Director roaédimientos Legales

$ECRETANÍA
UNIDAD NE INTETIGñNCIA

COOHffNACIÓN EJFCUTIVA Nñ VHRIFICACIÓN DE COMER
Calle Oriente 234 N. 178. Colnnia

ículos 16,

artículos

VI, IX, XI

de 2016;
fracción

partir del

, c^p 08500
.5701-4746

üelegación





CDM
CIUDAD DE ¡4EXICO

Orden No.: C
Expediente: CPAO9OO

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANC
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

CONTRIBUYENTE:

DOMTCILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE AHUANUSCO, ENTRE
JICOTE Y CALLE ANACAHUITA, COLONIA PEDREGAL DE SANTO
cÓDIGo POSTAL 04369, DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE
cPAO9OO234/r8.
s Fc D MX/U I F/ CEV CE / 2132/2018 Y S FCD M X/U I F / CEV CE / 213s / 2018
DE FECHA 'I4 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A TRAVES DE LOS CU
DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA
CPAO9OO234¡8.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS L

DE LA cooRDtNActóru E¡rcurrvA DE vERrFtcAcróN DE coMERcro EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA uNl
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 09:55
DEL DfA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL

oUINcE DíAS HÁBILES coNSEcUTIVoS, CoMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 AL
OCTUBRE DE 2OI8, TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 17,18, 19, 20,21,24,25,26,27 Y 28 DE SEPTIEMBRE
ASI COMO LOS DÍAS O1, 02, 03, 04 Y 05 DE OCTUBRE DE 2018, POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS

23,29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2O'I8, POR SER INHÁBILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 DEL

FtscAL DE LA FEDERACIóN vtcENTE y srENDo ouE EL oB DE ocruBRE DE 2018, sERÁ EL DÉclMo sE

SIGUIENTE AL DfA EN QUE SoN FIJADoS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR EST

coMo Los oFtclos NúMERos sFcDMx/urF /c1vcE/2132/2o18 y SFcDMX/ulF/cEvcE/2133/2o18

c(
N

FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPE

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍC
pÁRRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARTfcuLo 134, PRIMER PÁRRAFO, F

nt y t39 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACTóN VTGENTE; ES Molvo PoR EL cuAL RETIRARE DE Los
DE LA cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcro EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNST
NOTf F¡CAC¡óN pOR ESTRADOS DE LOS OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIF4CEVC
SFCDMX/UfFICEVCÉ./2133/2O18 AMBOS DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJ

coMo EL AcuERDo DE NolFrcAcróN EN Los crrADos ESTRADoS DEL DiA 14 DE SEPTIEMBRE DE

CUALES SERAN RETIRADoS EL DfA 09 DE oCTUBRE DE 2OI8, AUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIF
EL 08 DE OCTUBRE DE 2O'I8.-----

TESTIGO

$ECRET
UNIOAO PE INTELIGH

cooffiotNA*|ÓN gJHcufivA nñ vÉRtFlcAclÓN tF coMr
Calle Orienta 234 N. 178, Col<¡nia

DlRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE FINANZAS

iudacl cle México
c.p 08500

T.57$1-4746

Delegación lzlacalco,




